
DECRETO  1749 
Lanus, 

23 0 C 2001 

Visto lo dispuesto por Decreto N' 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL ?NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA  

Q U  Nf) Mi L 
EPT MuNzuiplt  

Articulo l.- Concédase el permiso solicitado para la HABILITACIÓN del comercio que a 
continuación se detallan: 

qo 	 TITULAR 
	

RUBRO 	 EXPEDIENTE 

BANCO SAN EX S.A. 	 BANCO 	 B'7:37 62/05 

Artículo 20.  Concédase el permiso solicitado para el ANEXO del comercio que a continuación se 

lo 	 detalle: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

BANCO SAN EX S.A. 	 1 (UN) CAJERO AUTOMATJCO 	 131798769105 
A SU BANCO 

Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General y los Departamentos de Comercio e Industria, 

Alumbrado, Limpieza y Contribución por Mejoras. Fecho, ARCHIV ESE.- 
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